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A U T I C C L O O K O F I C I O . 

Oubierno civil de la Provibciai 

Kúm- i í.. 

En ta Gdritá eútfeSpifAdienU at ¿ a 9 <̂  <*-
ti mes se hulla vUcrld la siguiente Reaí orden. 

A A Reina (Q. D. tí.) ha tenido á bien dUpoper 
que recuerde y . S« en cuanto reciba la presente 
orden, á los Alcaldes y Ayuntamientos *le esa pro
vincia la obligación qtte les íncUrtibe, cort arreglo 
á las leyes y disposiciones vigentes» de foritiar eu 
los primeros, días de «íike.lti^s el pdit>tí general del 
vecindario, previniéndoles que adopten las provi
dencias oportunas y procedan Coti la, actividad ne
cesaria, á fin de que tan importante, operación que
de del tojlo concluida, el di» 15 de Enero actual.» 

En sa ronsteuencia los AUttldei cttnftit̂ Vtnn-
¡et dispondrán lo necesario ó t/nt imgá ptmttiat 
enmplimiento lo dispuesto por S> M. remitiendo 
precisamente ó este Gobierno de: ptoliina'ü en el 
mismo día 1S á mas tardar el padrón gíntrat det 
vecindario. Y si, como no es de esperar, alguno o 
algunos Alcaldes '.dejasen• de cumplir este, servicio 
con im exactitud que .prevengo, adoptar¿ sin coti-
timplacion medidas rigOro ¡as contra Itts • mOrótOs¡ 
León 4 de Enero de i 855,= Patricio dé Atcátate-. 

Circular, Sattiilod =fc.Núm. 12. 

Habiendo observado que varios Alcaldes consti
tucionales al dar cumplimiento'á la-circular de es
te Gobierno de provincia sobre jiini:is de • Sanidad 
de partido y municipales, no reiuiteu las pi'optics-
tas jiara cubrir las piusas vacantes de vocales de di
chas ¡untas con (orine ;i lo dispuesto en la -esplnsa-
da circular, acaso por ignorar el iiiirtierO y clase' 
de los vocales que deben (orinarlas: en vista de las 
dis(Niiiicioncs vigentes sobre el partictiUr • he acorda
do hacer las sígliienles aclaraciones: 

1.a Las ¡untas de Sauidud de los itanidos <ÍC 
esta provincia lian de coinpoiiL'rse del Alcalde pre
sidente, de-cuatro vocales uno profesor de medici-' 

Ha y otro dé íal irtatía y del SetrCtarirt Át\ AyiiH-
ta miento. 
- t.» \ m ¡untas Hiurticíiwles íle Sanidad se Cotts-
tituyert del Alcalde presidente, de dos itidiviiitios 
del Ajurila miento, de dos Vecinos, del en ra pár
roco y de dos profesores de medicina i) dé t i -
rujía no hábtüildolos de los primeros, tíos Secre
tarios de Ayiirttnmiento lo son Hatos de tas ¡un
tas municipales: 

3.a lios Alcaldes constitucionales «jite ha y atl ••<•-
tttitido 3 este Goliierno de provincia la rióla de las 
¡untas ó la propuesta, pedidas por la citad»' Cir-
culaCj «¡rio están arregladas una i'i otra a lo que 
W prescribe-anleHot'inente las remitirán de ntievO; 

i '<< Cómo «On tnuy JiOcos los Alcaldes que' han 
dado cumplimiento á la citada circular contra la» 
esperanzas'que hacia concebir su importanria, qiic-
da señalado el término dé quince diaS para la re
misión de los datos rdclaniados. ÍÍO dudo que se 
Observará ¡ía püwtuididad eu este servicio tatt i n -
teresknte á la: salud pública. l£on ,1 de fenef» de 
18f»r>.=l*atricH> de AzcáralC. 

£n el Boletín oficial de la provititia del día A 
<le Diciembre último articulo. 627, equivocada mente 
se previno la captura de Juait Marlog^ residente en 
(itstrillo de la Valdiieriia * debiendo ser Venlahrio 
Ferriahdeí, que füe el qUr rolló al Marlog cantidad 
de granos de sü panera j »si<;n(io las sciías ilel Fer-

: naildeí las mismas <)iie s? e:aaih|wii cii el citado 
Itolelin. teon 3. de Enero de lí5;»;=lVtHc>P <i(i 
Azcárate. ; f 

1 Knro. S^. 

En las Gacetas de Mndríd del f . . ¡ 0 J- .i I dé 
iiicteirtlire's'é'iialla ¡nst-rtti ta iiguienU. 'r 

jl'M'f.V l)k LA ííEt'Dl M'líl.lt'A. 

Kl día S de Filero pióxiiuO se daW principio 
ál |>ag<» de kis intereses correspiUidietilrs al srnil's-
lié que Vence fn 1.° de (lirliu iuéf de \u* lleudas 
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consolidada y diferida á 3 jiór i 66, de ía del Te
soro procedente del material de las acciones ele los 
ferro-carriles de Madrid á Áranjucz y de Alar á 'i' 
Santander; y también al abono á sus respectivos 
vencimientos de . los réditos de las acciones del eií i -

" ;prestito de tres millones de.reales, creadas 'en.'vir-
' tud de Real «míen de 33 de Abril de 1833! paré 
• liábílitacion de la carretera de JVladrid á Valencia . 

por las Cabrillas. 
Para facilitar estas operaciones la Junta hi'acor- •' 

dado que los tenedores de cupones de dichas áesU-'¡-' 
das y acciones foruicn (acluras ó cárpelas expresi
vas de su riuiiiera^ion, tlase é jiiipotle, y. laa prer 
sentcn desde elyani:^'7;:9cl Kctiial^dc%l¡ez fte j6i. iña- f¿ 
íiana á «los ite la tardfe ew los rnt feriados eri'la se-' 

' cretaría de la Dirección general; a íiíi Vle que so 
consigne en ellas el en que lian de acudir al cobro. 

Los poseeiloves de insi-ripciones nominativas de 
. las referidas i Deudas'can.wlidada y (liférida á 3 por 

- 100 iv. los de Uis billetes del Teforp; procedentes: del 
• Material, los presentarán en los,cxpiesados dias y 

-. lioras eii-el .departaniento de emisión, teneduría del 
- gran .libro, acoiripañados de dobles faclul-as, exjiresi-
vas-de su nuuieracion, clase é importe del. capital 
y del semestre: de estas carpetas se .les .devolverá 
«na. con,el, recibía la cual deben. exhibii: en la se-
:cretaría, de la Dirección para que se los s e ñ a l e en 
ella el día eu <|tic deban cobrar el.^niestre, y re
coger el díHiiiuenlo rcpresenlativp del capital. , 

Las carpetas con que precisamenle han de pre- ;_' 
sen ta rse estos créditos se bailarán de venta en la ' 

..; portería del establecimiento., . ¡ ^ 

. . . i Los-(jagos, se verificarán ipor la Tesorería de la 
. .Deuda de.diez. á;«los del dia. en los no. feriados, en 

i,- la;íór'ma:-siguieute¡:¡:¡!;:.!..i-í 
¡ Los lunes, siMnestres atraídos de las Deudas, 

r consolidada y di (crida a|;3; pOf l ()()., y de -acciones 
de carreteras. i . ; ;, , i 

IAM martes y viernes, cupones de Deuda con-, 
solidada á 3 por fOO, y acciones de ferro-carriles. 

Los miércoles y s á b a d o s , diferida á 3 por 100, 
t í Heles del Tesoro y acciohes de carrtterasi -

• • i i i JJÓS jiievés, int'eríssés de fianzas' y de' inscHpcio- ' 
' rieS nominativas de las Deudas consolidada y dife-
. •'«rfav' t , í i'l • 

• > En los diás 8, 15,' 93 y último de cada mes no 
habrá pago por é»tar dettlinados á los arqueos. 

Madrid'23 de Diciembre de ISSiaeV.0 B.0==El 
' Director gen'erál, Presidente, Salaverna.=El Setrc-

tario, Angel F. de Heredia. 

MINISTERIO DE-GUARIA V JUSTICIA. 
ClRCÍ' tAB. 

Habiendo acreditado la experiencia los inconve
nientes que ofrece, y la complicación á que da lu-, 
gnr el sistema establecido por ,1a Real o rden de Sri. 
de Diciembre del «rio próximo pasado para la re
caudación y .reparliiii'.eiJlo de los ilerecluis de exa
men y grados .coriespondienlcs á los profesores de 

í ihis Universidades ,é Institutos;, la-Reina (Q. D- G.)-. 

se ha servido mandar que desde 1." de Enero de 
1855 rijan en esta materia las disposiciones conte
nidas en el título 5.", sección 7.* del reglamento 
de estudios de 1851. 

% Real orden lo digo i V..,.,i para su inteli
gencia y efectos consiguientes Dios guarde á V:.,. 
muchos años. Madrid $9 de Diciembre de 1854.= 
Aguirre.^Sr. Rector de la Universidad de ... 

¿ ¡ i MINISTERIO DE HACIENDA. 

Atendiendo á lo que me ha expuesto el Minis-
J r o de Hacienda.^yepgo e* decreifar lo siguiente: 
| Aí|ígulo Se'' 9 ^ » ^ 6̂  sucursales de la 
;Ca{k general '-éé ifepDsit^s'11y sus' Inspecciones en las 
provincias. - - • • • — - —•••-•>- • .... 

Art. |javTesprerías :y Jas.Cont»diirías de Ha
cienda pública ejercerán como dependencias de d i 
cho establecimiento, y en la forma que lo practi
caban antes de :ld creación dfe. aquellas, ,1a recepción 
y la devolución de los depósitos. 

Art. 3." Las existencias por dc|K>s¡tos y cuentas 
corrientes que obren en las sucursales en fin de es
te'mes sé• pjtÜMttn'-'i ' 'te'TSüdrMiu^'^w* las cuales 
serátt ilevuéllbs'-'a- 'tós interesados ¡i itiedida 'que lo 
'reclánietiv1' : :-'>"•'•'•• ' ••> v -¡•• ̂  ¡: .' 
. Atl . ^." Desdé i'.0 de' Enero próiimp' cesará la 
admisiorí d é cuentas1 corrientes en - las :'de|ienitenc¡as 
.provinciales de1 ;líl'Caja general de-Dejmsilos. -f-

1 • Arl.};5.l>! El Ministro dé Hacienda adojrtar* las 
: demais disposiciones' necesarias para la1 ejecución del 
• presente ;déci'ett>. ':;';! : - ! i ' ' ' l ¡ ; . r. •• ¡ 
" :'! Dado e n Palacio á veirile j 'niíeve 'de -Dicienrfjre 
de n i i t ochocientos cincuenta y cuntrb.==E.Má rnbri-
cádo de la1 fiiJal niano.=¿ El' Ministro de; Háciciida, 
Jtláii'Sevillano. •./•.:.>-..• . 

En consideración á lo que me ha- expuesto el 
• Ministro >dc Hacienda, vengo en decretar lo siguien-
ter • -v-. • m-- '•.• i ,. ••• ., 

Artículo i " Se suprime la Dirección general de 
casas de moneda, minas vy fincas del Estado.' ; 

Art.- ái" Los negocios relativos -á casas .-de -mo-
.nedá y minas se "despachárih en•>-Io> sucesivo • jiór la 
Dirección general de laterías,' y los referentes á fin
cas del Estado por la de Rentas eslancadas. Ambas 
Direcciones tendrán desde 1.° de Enero próximo el 
aumento de personal .y níaterial' consiguiente á los 
asuntos que se- les! cometenv según las plantas Com
prendidas en- el', presupuesto del año de 1835. ; 

. •: Arl.- 3.°. E l Ministro de Hacienda adoptará las 
disposiciones convenientes para la ejecución del pre
sente decreto, i -

Dado en Palacio á veinte y mueve de Dicienilu-e 
de mil ochocientos cincuenta y ciiali'o.=Kstá rubri-
cado de la Real nunn =KI Ministro de Hacienda, 
Juan Sevillano. 

• IJO c/Me he dispuesto sn inserte, en.'este perioiü-
ro oficial pura cot ochnirnto • del / úLtu-.o.* l^ on 3 
</<!.Ámra.</e. 1854.^ Pa'rJriô  de,.Azi:úra1e. ..: > • 



ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldía constitucional de Villamaudos. 

Hallándose concluidos los Irabajos de atnillara-
miento y repartimientos de este Ayunlamiento se 
lullan de manifiesto en la Secretaría del mismo, 
por el térinino de la ley. Lo que sé anuncia al pú
blico para cortociminnlo de los interesados. Vil la-
mandos Diciembre! 30 de 18 54.=Francisco Borrego. 

Alcnldia constitucional de Escobar, 
Estando concluida la rectificación del amillara-

míenlo, y para., dar principio, á la formación de 
repartiinienlos, si algún hacendado forastero qui
siere ver su evaluación se presentará al término 
ile seis dias contados desde la inserción de este 
en el Uoletiu olicial, pues pasados no se oirá recla
mación alguna. Escobar 30 de Diciembre de 1854. 
ssMa'nuel Pérez; 

• . Conforme al artículo 378 del Código penal se 
insertan á rarUinüarióñ las dos sentenéiq* dictadas 
en Id 'causa srguidu á .nstancia de J). , f Ícente 

. Alejandro Agosíi.: -

'":D: Santiago Hurtado, Escribano de Cámara in-
" irri'ift de S. M. en esta Audiencia territorial de 

Vulludolid. • ••'•••̂  ' 
"„..].,,perlifico: Que .i instancia de. D. Vicente Ale-

jamlro Agosli vecino de: la villa de Ponlérrada, en 
Febrero de mil ochocienlos cincuenta y uno, se 
lornió causa criniinal en el .Juzgado (le la misma, 
contra su .convecino- el licenciado 1). Î eonardo lllan-
: có Lastra,1 sobre injurias y calumnia dirigidas en 
un escrito jiuesio por éslí|, y seguida por .los trá-
Hiiles legales, previa cilacion.ile estos dos interesa
dos por el Juez del precitado partido en diez y 
seis de Mifrzo de dicho año se dió'y pronunció de-
íiriilivo^ por el cual considerándo. que el D. Leo-

. nardo, está plenamente convido de lialwr sido el 
autor del escrito que encabeza lo obrado, ofrecien
do esta consideración sus contestaciones (ladas en el 
juicio (1c conciliación, la declaración jurada que 
prestó, la iuila^aloria que se le recibió en veinte y 
Ires de Abril del cincuenta y dos y oirás actuacio
nes del proceso: ConsíderaiMlo que en el contenido 
de .dichos escritos calumnia é injuria gravemente al 
iiiencionado A^osti y aun á sus ascendientes es[ic-
cialiurnte en el primero, pero que el denunciador 
no ha beclio prueba alguna para que pudiese tc-

. ner lugar la aplicación del artículo trescientos 
odíenla y cinco del Código, respecto al delito (le 

1 calumnia, quedando por lo tanto reducidos los he
chos á la clase de injurias graves, declaralia al re
ferido Lastra reo de las mismas con circunstancias 

.agravantes por inanilestacion propia á la respuesta 
de la úllicia pi:eguiita de su indagatoria,, conde-

11 
nándole como á tal en conformidad á lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo trescientos 
ochenta y uno y cincuenta y ocho de dicho Código 
á veinte y siete meses de destierro de dicha villa y 
seis leguas de su radio, con suspensión de todo 
cargo y derecho político durante la condena, en 
cien duros de multa y costas del proceso, y en de
fecto de bienes con que cubrir estas responsabilida
des á sufrir la prisión equivalente conforme al ar
tículo cuarenta y nueve, declarando asi bien que 
este procedimiento no perjudique á la buena fama 
y reputación de Agosti, y sus causantes, declaran
do no haber lugar á lo que solicitó en veinte y 
seis de Febrero con encargo asi bien á Lastra para 
que en sus escritos se produzca con mas mesura y 
circunspección que en él del folio 19 !> al 19 . 
Hecha saber á los interesados por la de Lastra 
se interpuso' apelación que le fue ádniiiida en 
ambos efectos, y remitidos los autos originales a 
esta superioridad previa citación y einplazaniirii-
to de los misinos, alegaron lo (¡IÜ tuvieron por 
oportuno, y conclusa la instancia se dió y pronun
ció la Real Sentencia siguiente: 

'' ' . R E A L SKNTESCIV. ' • 

En la causa seguida en esta Audiencia entre 
partes de la una D. Vicente Alejandro Agosti veci
no de l'onferrada, D. Cirilo Pérez su procurador, 
y de la otra el licenciado D. Leonardo Blanco,Las
tra vecino de la misma el suyo D. Niceto ..Roldan, 
sobre injurias, en cuya causa se han observado tos 
términos legales, y en la que há sido'pónenle el 
Sr. D. Baltasar Alvares Reyero.—Vista: Resultando 
de las contestaciones dadas por el licenciado 1). 
Leonardo Blanco Lastra en el juicio conciliatorio 
que obra en autos, de las declaraciones jurada é 
indagatoria que prestó y de la nota del folio cua
renta y ocho que fué autor del anónimo del fólio 
primero de ésta causa. Considerando que en el así 
como en el juicio citado, ..calúiñnió é injurió gra
vemente á I). Vicente Alejandro Agosti y sus at-
cendicntés. Considerando que resjnv.lo de la calum-. 
nia no debe tenerse como propagada ron publici
dad y por escrito, por no haber el arusador justi
ficado ninguna de las circunslancias marcadas en 
el artículo trescientos ochenta y cinco para la apli
cación del trescientos setenta y seis del Có.ügn pe 
nal, y por lo tanto que incurrió el procesado en 
las penas marcadas en el párr.ifo primero del tres-
cicutas setenta y siete. Visto dicho artículo; Fa
llamos: que debemos confirmar y conliriñamos 
con castas y gastos del juicio el definitivo apela
do de diez y seis de Marzo liltiino, en cuanto 
á las injurias referidas, y. por lo que hace á la ca
lumnia, condenamos ademas al expresado D. Leo
nardo, en cinco meses de arresto mayor y cincuen
ta duros de mulla, quedan.-ln sujeto caso de insol
vencia de estos, al apiMnio personal establecido en 
el artículo cuarenta \ nueve. Asi por esta iineflr:.:' 
Real sentencia de vida, lo iiiandáníos, tirtuámos v. 
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pronunciamos.=I>. Jacinto í lúliorre7-=-D. Higlnío 
M«l«ro.=D. Wenceslao Días ArgiieHcs.=l>ruii'.incíe'-
se la precédante Real sentencia; por lo» señores Pre-
s'¡:3••nte y ítagislrados de la Sal» primera ile esta 
.vnUencra territorial de ValladolúU estando hacien* 
(2o pública, hoy as de Junio de mil ocliocicntoa 
cincuenta y cuatro, de que yo el Escribano de t i i -
iTiac.-i cei'l.il¡co.=Hurtado.=£n cuyo estado.se.octtr-
i-ió á la Sala por la parle de I>asira solicitando se 
le deelarara comprendido en la Real gracia «le i n 
dulto á lo que se accedió por Real auto de nueve 
de Seiiemlire último. Y para que conste y obre k» 
electos correspondientes,,/ tsptrialmtntt a los del 

' articulo trcscitiilos setenta y ocho del Código, pe
nal en virtud de lo mandado por la precitada Sa
la, á instancia de D.;Vjcenl« Alejandro Agosli, es
pido y firmo la présenle en; Valladolíd á veinte:y 
nueve de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
ciialro.r=Saniiago Hurtado.»Sellada por el Canci
ller Adriano Fernundca. . , • t • 

AGÜÁ MINERAL DE BEr^IONT£ 
L t A U A D A l»t l A rbkaTK ; 

DEL DESI>£lSO. 
í í e iktuunié «probnúo pp* l<t Átttáemi* i t mtdkitm y tfntjfá 

dt Zaragoza, i¿ acridilailo par la Mptrimfe. 

Siendá la dlt»re» on» de tM ciirermeitnln qn* mu ttecwnU-
mente' inohiiUn i l hombre y rontu li coál, m»» humeruH» y »«-
T M M rentediM w-hM eropleedn y empleen, ja por la <ti«et»Wed 
it fraKi mo que K presenta, cuento que en el mejor námero de 
CIM» es nintómáiieá'de **rla> leílonej; h» mMicm' w.hah ,»Wo en 
la necenirfid deemtjar peracómlutirla nh lergb Mtálogode egen. 
te* modifleadnte» de nantra ccoiíxmM A lltméme MtiieaMtntoi. 

. Tinto per* el Iratamiento ile ote deMirtlen liiiirioiwl, - niaiiln 
para «tn» murhoe, M kan encoiitíO'lo diveriM mnlkementu» de 
una utilidad InnegaMe debldiis tan tulo al acato, j que e»lililia4nt 
pnnUriontiente en »l»t» de loa ratorablM tMlttadoa obtetilJot. Han 
«enido é ocupar un.idllo en lo» Iralaih» de: Terápíutica, que' la 
larga nireslon ilel ttemi» no lea b* podidii arrebatar. 

El Agua minrráí 'd* Btlmonit es uno de los que e»l«n detiitua-
dot á correr e»»a «uerté 'por las niurhas j aorprendentet curérlnnn 
obtenidas con ella en la» diarrea* y otra* enfermedaile* del cabal 
tntestinat; roa» unte* de. Ualat de estM twnm «ert dar * conocer 
•u hlitori* astural Ipoiada desde, tu primer uso. . . . 

Digimo* en nuestro primer projpect», J «hnra no nos parece 
deba omitirse, que ¡nradido de un tblento rólirn cierto pastor .(na 
•a batlab* * la» inmediaciones de este laanantinl. viéndote to:o y 
pritado de lodo recurso, acnswlo de la aed j sin mediáis de *»li«ía-
cerla te dirigid hacia él, donde bebid rejicllilos teces hasta «callar 
necesidad leo apremiante. Con gran placer j sorpresa su ja. sin 
emplear otro metilo tn»» I* felis tnerle ile serse enteramente hhre 
de tu enferoiedail t le» pocas hotas del aueeso; prosinienilo de aijui 
•I importante descubrimiento de tan precioxi» aguas. 

Los nsturales del pai*. ál ser un medio Un sencillo, tan eeonú-
mico, tan fácil de poner en prtttic*. y sobro todo; impóltados de 
I* notodad. principiaron desde aquella «poca a usarla par* toda 
cía» de diarreas, desentertat. tenesmo 6 pojo ttc, j especialmente 
en las de los nlhos durante los calores del Eslío y «n la época dé 
la dentición, taii írecuente bc»ion de tnfln» estos trastorno*; y co
mo la «Meriend» con gran sorpresa sur* les «cmliltr* so eBcacia, 
piriernn i este manantial el nombre de Fuen» dai DejpSfio, con 
el cual es conocida. 

Hecho* de td trascendencia de ningún modo podían pesar de
sapercibidos por los que incesantemente consagran sos desvelo* i 
)a niraehm y aVisW de los padecimientos de sus semejante», por lo 
qu* algunas f«ull*üto» «le U espitil de la proiiocii doa-le Un 

precioso tesoro R hillit, te dedicator á hKer I* melódtta apticaeina 
y «nsiyo de estas aguas, cuto partirulsridad ea aquellos taso* « • 
"que lia nwdhAmentos comunes no daban ninguno ó casi resultado: 
y enmo contigii¡ei*ii giniidet ventajas, estmdieton m** so aplira-
cmii, y drtermináhÁi h*cer su* anélisís pa>a apneiir debidamcnlo 
lo* principios ó sustancins que las minenlitawtii coy* opencinn 
practicada por los.Doctores U. Antonio BloRno y D. Genaro Lia-
gét, vecino* de M*<hl4, ha ctrrtcnriado, como éoasta ei» el eipe. 
dieute>haltaree'compoestas por libra taMcHaaa dd 

••) Sdd» rattwMeor 
i aUussííf ict>. 

o.ss puiaaJn «úueai: 
ti.SO id. id. 

, Hkarbonato rákico . , 
I * niagnitáca.. 1 

I.O.V. jninoí. 
0.637 

^ bajo la ptédeo La* 
i , , rotoétrtea d* S7 
\ |wt|iHlnvnU|l:-
1 n a » , y la 
V ¡atura da M ce». 
' tiandos. -

«ai.- i ". •,. . , f « r r o s o . i . .'f. >̂. r - .', 
J cloruró riltiuo.. .?Indicias 4 cantidades mi. 

.. 'í,,, '; •!raaniSM«o..Y'ininia». . „ .. , , 
' V '-.1 ' Sédiey. '. • . ; «.»« «ránot: ! 1 " " ' • "'" '-1 

Ks tal Is sirldd de ettas prnlim a ^ que hasta Us tíitrrrH 
SlnlrimSIicas de enrérmvdadei crdnlcas, i la* que se le* tu en 'e>te 
caso al nombre de íolfcuali'a», son coatfnidas. por largo tiempo .lo 
un mudo maravillosn. Al »er el pronto, j seguro resultado. i|ue.(iaii 
producido éh los cólico»' y éh algunos casos decdléra énd^niwn 6 
sea del país, i » kis tóale* Se han émplcailo. han drdiirido tarios 
bhlllatito* dalhoea criterio qué podría espetarse murhn de »» IM» 
•n el tratamiento de I* terrible enfermedad, denominada, cólera 
morbo Asiiliro, puesto que «Ignni* dosis nada mas. batí sido su> 
Brientes * acallar ludo el apáralo sintMMloidglco que acompafia 
al Ollera endémica. 

En el dia pbdembs contar can mayor copla da dato», toda vet 
que son ioOnilas lascuracioM* coiiseguida* «en el um de estas 
aguas, y taucbjga' lo* facutlatiso* qbe h* han administrado con el 
mejor éxito: '"; i . 

¿Cuánta* catástrofes no te han e«il*do en 'taWpinnM épar* que 
concluimos de atravesar sin mas medios que la ttirt*, el abrigo y 
el metódico ,uso' del. agua.. fe,Bellote?v.IKgahjo »¡nfi difer̂ vte* 
pertohsSde ésta poblácioii «toe * IOs' piíme(m'»il>r(iinM de I» inva-
sion del cdtera han actsilido a m tisoí'conslguiétirio * las po,*» do
sis verse enteramente Ubres del vdmilo y diarrea, h s t t r t M l o abor
tar I* enfermedad.ron todos tus síntomas. Varim facullaliros da 
la población, no mentiS que lo* de los lliispilaies.'nns han fasoreri. 
do con diferentes eertiflcadout. que hablan mucho mas alio que 
cuantos anuocioti pomposos quisiéramos ioserlar. 

Entre las ¡dirersas prrsunas que podíamos citar lo haremos 
únicamente de las que * continiiacion se «»pre«aii. 0. Mla«él Luen
go, j Sra. habitántesen I* calle de laVnlncrrla iiúm. 3*.'D.r Ma-
Mirl Lopes, CosOi casa del Sf. Marracó. !>.• Maris Lttaró, Mrr-
rado: tñiliis cuatro sufriendo' la Cnltrma. I>. Antnnlu Opero calle 
de las Arma* núm. 3, 18 días 'de dmr'rta rrAc/rff. II l.uimns 
l'nhftt, llagislrado de esta1 Audiencia: Uiarrra de d e s meses..!).* 
Mariquita FotlaClai Coao ním. 63. piso »ejuii<lni rim niftss dé U. 
Angel l.ataro.^ilata ,de S. Antón tienda ele quincalla, que se ka. 
liaban desbastante gravedad; y D. Mariano Gasas, del rometeia 
qué padecía* una' Coítriná mu j rebelde. 

Con tanta:copia de datos, habrá qnien dude de I* CIICBCI» de 
rstr medicanicnlo;,que adema* tiene la gran «enlaja de su fécil 
aplicación desde la tierna infancia hasta la fris ilecti pi'.inl, 

Kn íós caso* agudo* la dosis debe ser doble que en los cróni
cos, la cual se áomenloré, disminuir*, tepetiré ñ siispenderá * jui
cio del facultalifo. tienda de dos d cuatro ornas en'IIK tttutU* r». 
esjcudo en adultos, y pof menos de la milwl en lo* mtM». Kn Ins 
casos crónicos es necesario, continuar por largo tiempo MI IIHI en 
cantidades m»s chicSs, J con mucha mas f i i f t i i i i f i s . 

Zaragoza 7 d« Ulciembre de I S O I M E I propietario, Manuel 
Herrer y compabla. 

Depósito general en ZaragoM en (« Botica del Df, Hería y 
Vraio. calle dé' 9. Pedro ndm. 88: ra 'Madrid en la l).,ilr« de |). 
Carlos Softcr, calle Major núm. 78! e* Harrelona; ralle de Slu, 
Domint» del Cali, núm. cuarto tercero: en Valeucl». Sf. I>. 
Domingo Capafon farmacéutico, piara de Cagerm: Setllla, 0. An . 
Ionio Checa en la Alúadiga: Hóesca, Botica dis tí. Custodio La* 
plan*. 

ltU.%: fcs»»n.ui«>i«jp Tn-utiisrico »t u Vits» a tttim »i m.-Vn*.' 


